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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA. Diciembre quince 

(15) de dos mil veintidós (2022). 

 

Se encuentra al despacho el recurso de apelación del asunto del epígrafe, 

provenientes del Juzgado Sexto Civil Municipal de Cartagena. Ahora bien, con 

ocasión del tiempo transcurrido en la instancia, y en virtud de estar Ad portas del 

vencimiento del término legal no ha sido posible proferir la decisión de fondo que 

ponga fin al proceso, con ocasión de la agenda de trabajo y sumado a que los repartos 

de segunda instancia que se venían haciendo a través de la plataforma de Tyba en 

su mayoría venían siendo asignados a este despacho y al Juzgado Sexto Civil del 

Circuito de esta urbe, lo cual incrementó la carga laboral, se dispone necesariamente 

PRORROGAR, en términos del inciso 5° del artículo 121 del Código General del 

Proceso, hasta por seis (6) meses más el término para resolver el recurso de 

apelación mencionado. 

 

En mérito de lo anterior, el juzgado  

 

R E S U E L V E:  

 
PRORROGAR, hasta por seis (06) meses más, el término para resolver el recurso de 
apelación que cursa en esta instancia proveniente del Juzgado Sexto Civil Municipal 
de Cartagena, por los motivos expuestos en este proveído.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
NOREIDIS BERMUDEZ LUGO 

JUEZ  
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